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DE DA PROVINCIA DB MADRID

TARIFA DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
leen los Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los
editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
Sa publica todos los días, excepto los domingos.

Centros Oficiales d Madrid.—Llevado a domicilio: al
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y uá año, 36.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; se-
mestre, 24, y un año, 48.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración delBoletín,
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital,
directamente pormedio decarta a laAdministración, coninclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios procedentes de la Excelentí-
sima Diputación Provincial, línea o
fracción. ... .

ídem judiciales, línea o fracción.....
ídem oficiales, línea o fracción.
ídem particulares ,
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APARTADO 320
DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS

Número suelto, SO céntimos
A particulares, ©O céntimo»

PARTE OFICIAL ro obrero, en el Real decreto de 11 de
Marzo de 1919 y Reglamento para su
ejecución de 21 de Enero de 1921.

exigen para la adjudicación, en pú-
blica subasta, de las obras de ..., se
compromete a tomar a su cargo la
construcción de las mismas, con es-
tricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones (si desea hacer re-
baja en el tipo fijado añadirá: «Con la
rebaja del ... por ciento»).

presentados, y en el caso de que re-
sulten dos o más proposiciones igua-
les, se verificará en el mismo acto li-
citación por pujas a la llana durante
el término de quince minutos, entre
los autores de aquellas proposiciones.
Si una vez terminado dicho plazo
subsistiese la igualdad, se decidirá
por medio de sorteo la adjudicación
del servicio.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
bo XIII(q. D. g), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias
e Infantes continúan sin novedad en

4 a En el citado día y hora se
procederá a la apertura de los plie-
gos presentados, y en el caso de que
resulten dos omás proposiciones igua-
les, se verificará en el mismo acto li-
citación por pujas a la llana, durante
el término de quince minutos, entre
los autores de aquéllas proposiciones.
Si una vez terminado dicho plazo
subsistiese la igualdad, se decidirá
por medio de sorteo la adjudicación
del servicio.

(Fecha y firma del proponente)
(E.—21)su importante salud. 6." El adjudicatario deberá con-

signar como fianza definitiva el diez
por ciento de la cantidad en que le
haya sido adjudicada la contrata.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real

Dirección general de Enseñanza Superior
y Secundaria.— Universidades

Familia .
5.a El adjudicatario deberá consig-

nar como fianza definitiva el 10 por
100 de la cantidad en que le haya si-
do adjudicada la contrata.

Construcciones civiles
6.* El plazo de ejecución de las

obras y el de seguro de incendios será
de cinco años.MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA ANUNCIO

7.a Elplazo de garantía se fijará
en un año.

Por acuerdo de esta Dirección gene-
ral, fecha 11 de Enero de 1929, se ha
señalado el día 5 de Febrero próximo,
a las doce de la mañana, para la su-
basta de las obras de construcción de
nuevo edificio para Facultad de Medi-
cina, en Valencia, por la cantidad de
5.598.665,68 pesetas, bajo las condi-
ciones siguientes:

BELLAS ARTES 6.a El plazo de ejecución de las
obras y el de seguro de incendios se
fija en siete meses.

8.a Las pbras se abonarán por cer-
tificaciones expedidas por el Arquitec-
to Director cada sesenta días, en la
forma que determinen las condiciones
del proyecto.

Dirección general de Bellas Artes
7.a El plazo de garantía será de

dooe meses.ANUNCIO

En virtud de lo dispuesto por Real
decreto de 17 de Diciembre de 1928,
esta Dirección general ha señalado el
día 31 del presente mes, a las doce,
para la subasta de las obras corres-
pondientes a las Seociones A y C del
proyecto de continuación de las que
se verifican en el Teatro Real, por la
oantidad 1.549.619,49 pesetas, bajo
las condiciones siguientes:

8." Las obras se abonarán por cer
tificaciones de obra ejecutada en la
forma que determinen las condicio-
nes del proyecto.

9.a Cuando al finalizar el año eco-
nómico exista sobrante disponible en
algunos artículos del Presupuesto des-
tinado al pago de obras que se verifi-
can por contrata, podrá abonarse a
los contratistas (de conformidad con
lo dispuesto en la Real orden de
este Ministerio fecha 8 de Enero de
1927), la cantidad de obra que hubie-
ren ejecutado, aún cuando fuese ma-
yor de la anualidad estipulada en el
eontrato, guardando el orden de anti-
güedad de los devengos y prefiriendo,
en igualdad de circunstancias, los más
importantes a juicio de la Administra
ción, sin que por ésto se entienda au-
mentada para lo sucesivo dicha anua-
lidad.

1." La subasta se celebrará en los
términos prevenidos en la ley de Con-
tabilidad de 1.° de Julio de 1911 y en
la Instrucción de 11 de Septiembre de
1886, en este Ministerio, bajo mi Pre-
sidencia o la del funcionario en quien
delegue mis atribuciones, quedando
de manifiesto en el edificio de este
Ministerio y en el Gobierno Civil de
Valencia el proyecto completo con la
documentación reglamentaria.

9.a Cuando al finalizar el año eco-
nómico exista sobrante disponible en
algunos artículos del Presupuesto des-
tinado al pago de obras que se verifi-
can por contrata, podrán abonarse a
los contratistas (de conformidad con
lo dispuesto en laReal orden de este
Ministerio fecha 8 de Enero de 1927),
la cantidad de obra que hubiere eje-
tado aún cuando fuese mayor de la
anualidad estipulada en el contrato,
guardando el orden de antigüedad de
los devengos y prefiriendo, en igual-
dad de circunstancias, los más impor-
tantes a juicio de la Administración,
sin que por ésto se entienda aumenta-
da para lo sucesivo dichas anuali-
dades.

1.a La subasta se celebrará en los
términos prevenidos en la ley de Con-
tabilidad de 1.° de Julio de 1911 y
an la Instrucción de 11 de Septiem-
bre de 1886, en este Ministerio, bajo
mi Presidencia o la del funcionario
en quien delegue mis atribuciones,
quedando de manifiesto en dicho edi-
ficio el proyecto completo con la do-
cumentación reglamentaria.

2.a En el mismo Ministerio (Sec-
ción de Universidades) y en el Gobier-
no Civilde cada provincia se admiti-
rán pliegos desde esta fecha hasta el
31 cel corriente mes a las doce de la
mañana. 10. Será condición indispensable

para la firma de laescritura de adjudi-
cación de la contrata, la presentación
del documento que acredite el cum-
plimiento de lo dispuesto sobre el re-
tiro obrero en la ba3e tercera del Real
decreto de 11 de Marzo de 1919 y Re
glamento para su ejecución de 21 de
Enero de 1921.

3.a Las proposiciones se ajustarán
al modelo inserto a continuación de
éste anuncio, serán escritas en papel
sellado de sexta oíase (8,60 pesetas) y
se presentarán bajo sobre cerrado,
acompañando en otro abierto la carta
de pago de la Caja general de Depósi-
tos o de alguna Sucursal que acredite
se ha consignado, previamente, para
tomar parte en la subasta la cantidad
de 167.959*97 pesetas en metálico o
en efectos de la Deuda Pública y do-
cumento acreditativo de haber cum-
plido lo dispuesto sobre retiro obrero,
en el Real decreto de 11 de Marzo de
1919 y Reglamento para su ejecución
de 21 de Enero de 1921.

2.a En el mismo Ministerio y en
«1 Gobierno Civil de cada provincia
se admitirán pliegos desde esta fecha
Jiasta el día 26 del presente mes, a
las trece.

10. Será condición dispensable pa-
ra la firma de la escritura de adjudica-
ción de la contrata, la presentación
del documento que acredite elcumpli-
miento de lo dispuesto sobre retiro
obrero en la base 3.a del Real decreto
de 11 de Marzo de 1919 y Reglamen-
to para su ejeoución de 21 de Enero
de 1921.

3.a Las proposiciones se ajustarán
al modelo inserto a continuación de
este anuncio, serán escritas en papel
sellado de sexta clase (3,60 pesetas)
y se presentarán bajo sobre cerrado,
acompañando en otro abierto la carta
de pago de la Caja general de Depó-
sitos o de alguna sucursal que acredi-
te se ha consignado, previamente, la
cantidad de 77 480,97 pesetas en me-
tálico o en efectos de la Deuda Públi-
ca y documento acreditativo de ha
ber cumplido lo dispuesto sobre reti-

Madrid, 11 de Enero de 1929.— El
Director general de Enseñanza Supe-
rior y Secundaria (Firmado).

Madrid, 10 de Enero de* 1929.— El
Director general (Firmado).

Modelo de proposición

Don N.N., vecino de ..., enterado
del anuncio publicado con fecha ..., y
de las condiciones y requisitos cftie se
exigen para la adjudicación, en públi-
ca subasta, de las obras de ..., se
compromete a tomar a su cargo la

Modelo de proposición

Don N.N., vecino de ..., enterado
del anuncio publicado con fecha ... y
de las condiciones y requisitos que se

4.a En el citado día y hora, se
procederá a la apertura de los pliegos
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construcción de las mismas con estric-
ta sujeción a los expresados requisi-
tos y condiciones (si desea hacer re
baja en el tipo fijado se añadirá: «Con
la rebaja del ... por ciento»).

demnizaciones derivadas de acciden-
tes ocurridos en el trabajo.

curreneia de la extranjera en la se-
gunda subasta o en el segundo con-
curso que se convoque, con sujeción
al mismo pliego de condiciones que
sirvió de base la primera vez.

EELACIÓN QUE SE CITA

RELACIÓN de los Ayuntamientos de
laprovincia de Madrid que no han
devuelto, cumplimentadas, las hojas
padrones de vehículos de tracción de
sangre remitidas en virtud de lo dis-
puesto en la Real orden de 29 de Oc-

Art.12. Queda obligado el con-
tratista al cumplimiento de lo que
dispone elReal decreto de 20 de Ju-
nio de 1902, expedido por la Presi-
dencia del Consejo de Ministros, so
bre las condiciones que han de regu-
lar el contrato entre los obreros y el
contratista, y a la Real orden de 8 de
Julio del mismo año, en la que se dic-
tan reglas para la aplicación del indi-
cado Real decreto.

(Fecha y firma del proponente) Art.2." En la segunda subasta o
en el ¡segundo concurso, previstos por
el artículo anterior, los productos na-
cionales serán preferidos en concu
rrencia con los productos extranjeros
excluidos de la relación vigente,
mientras el precio de aquéllos no ex-
ceda al de éstos en más del 10 por 100
del precio que señale la proposioión
más módica. Siempre que el contrato
comprenda productos incluidos en la
relación vigente y productos que no
lo estén, los pliegos de condiciones y
las proposiciones los agruparán y
evaluarán por separado. -En tales con-
tratos, la preferencia del producto na-
cional, establecida por el párrafo pre-
cedente, cuando éste fuere aplicable,
cesará si la proposición por ella favo-
recida resulta onerosa en más del 10
por 100, computado sobre el menor
precio de los productos no figurados
en dicha relación anual.

(E.— 22) tubre último. (Gaceta del 30),

CONDICIONES particulares que, además
de las facultativas del proyecto y de
las generales aprobadas por Real de-
creto de 4 de Septiembre de 1908, han
de regir en la contrata de las obras
de construcción de nuevo edificio para
Facultad de Medicina en Valencia.

Acebeda, Ajalvir, Alameda del Va-
lle, El Alamó, Alcorcón, Aldea del
Fresno, Alpedrete, Ambite, Anchue-
lo,Arganda, Arroyomolinos, Barajas
de Madrid, Batres, Becerril de la Sie-
rra, Belmonte de Tajo, Berzosa de
Lozoya, El Berrueco, Boadilla del
Monte, Braojos, Cadalso de los Vi-
drios, Camarma de Esteruelas, Ca-
nencia, Canillejas, Carabanchel Alto,
Carabanchel Bajo, Carabaña, Casarru-
bielos, Cercedilla, Colmenar del Arro-
yo, Colmenar de Oreja, Colmenarejo,
Colmenar Viejo, Collado Mediano,
Collado Villalba, Corpa, Coslada, Cu-
bas, Chamartín de la Rosa, Chapine-
ría, Chinchón, Chozas de la Sierra,
Villaverde, Daganzo de Arriba, Es-
tremera, Fresnedillas, Fresno de To-
rote, Fuencarral, Fuenlabrada, Fuen-
tidueña de Tajo, Galapagar, Gargan-
tilla de Lorozoya, Getafe, Griñón,
Guadarrama, La Hiruela, Horcajo de
la Sierra, Horcajuelo de la Sierra,
Hoyo de Manzanares, Humanes de
Madrid, Loeches, Lozoya, Lozoyuela,,
Madarcos, Madrid,Majadahonda, Man-
zanares eí Real, Mejorada del Campo,
El Molar, Los Molinos, Moraleja da
Enmedio, Moralzarzal, Morata de Ta-
juña, Móstoles, Navacerrada, Naval-
carnero, Navarredonda, Navas de Bui-
trago, Olmeda de la Cebolla, Oterue-
lo del Valle, Paracuellos de Jarama,
Parla, Pedrezuela, Pelayos de la Pre-
sa, Villarejo de Sálvanos, Zarzalejo,
Perales de Tajuña, Pezuela de las
Torres, Pinilla del Valle Piñuécar,
Pradeña del Rincón, Quijorna, Ras-
cafría, Robledo de Chávela, Robre-
gordo, Las Rozas de Madrid, San
Agustín de Guadalix, San Fernando
de Henares, San Martín de la Vega,
San Martín de Valdeiglesias, San Se-
bastián de los Reyes, Santorcaz, San-
tos de la Humosa, Serna del Monte,
Serranillos del Valle, Sevilla la Nue-
va, Sieteiglesias, Somosierra, Tiel-
mes, Torrejón de Ardoz, Torrejón de
la Calzada, Torrejón de Velasco, To-
rrelaguna, Torrelodones, Valdarace-
te, Valdemaqueda, Valdemorillo, Val-
demoro, Valdetorres de Jarama, Va-
llecas, Velilla de San Antonio, Vicál-
varo, Villadel Prado, Viilamanrique
de Tajo, Villamantilla, Villanueva de
Perales, Villar del Olmo.

Art.13. Será obligación del con
tratista observar las disposiciones de
la ley de 14 de Febrero de 1907, so-
bre protección a la industria nacional,
y del Reglamento para su ejecución
de 26 de Julio de 1917, que inserta la
lista de los artículos en que es dable
acudir a la producción extranjera en
los servicios del Estado.

Art.1.° Elcontratista se sujetará
estrictamente a las condiciones facul-
tativas que forman parte del proyeoto
aprobado.

Art. 2.° Es aplicable a esta con-
trata el pliego de condiciones genera-
les aprobado por Real decreto de 4 de
Septiembre de 1908, en lo que no fue-
re incompatible con lo consignado en
éste de condiciones particulares.

La dirección facultativa de las
obras cuidará, bajo su responsabili-
dad, del cumplimiento estricto de las
disposiciones contenidas en la ley y
Reglamento citados.

Art.3.° Dentro del plazo dequin-
oe días, contados desde el en que se
notifique al adjudicatario la Real or-
den de adjudicación, el contratista
consignará en la Tesorería Contadu-
ría Central, a disposición de este Mi-
nisterio, en concepto de fianza, como
garantía del cumplimiento del contra-
to, el diez por ciento de la cantidad
en que le sea adjudicado el servicio,
en metálico o en efectos de la Deuda
Pública, al tipo que para este objeto
señalan las disposiciones vigentes.

Art. 14. El contratista asegurará
estas obras, por el importe total de
su cifra de adjudicación, en Compa-
ñía de reconocida solvencia, inscripta
en el Registro formado por el Minis-
terio de Fomento a virtud déla ley
de Seguros, que empezó a regir en 15
de Noviembre de 1908. La póliza ha-
brá de extenderse con la condición
especial de que, si bien el contratista
la suscribe con dicho carácter, es re-
quisito indispensable que, en caso de
siniestro, una vez justificada su cuan-
tía, el importe íntegro de la indemni-
zación ingrese en la Caja de Depósi-
tos para irpagando la obra que se re-
construya a medida que ésta se vaya
realizando, previas las certificaciones
facultativas, como los demás traba-
jos de la construcción.

Art.3.° En todo caso, las propo-
siciones han de expresar los precios
en moneda española, entendiéndose
por cuenta del proponente los adeu
dos arancelarios en su caso, los de-
más impuestos, los transportes y cua-
lesquiera otros gastos que se ocasio-
nen para efectuar la entrega según las
condioiones del contrato.

Art.4." Las auroridades y los fun-
cionarios de la Administración que
otorguen cualesquiera contratos para
servioios u obras públicas, deberán
cuidar de que copias literales de tales
contratos sean comunicadas inmedia-
tamente después de celebrarlos, en
cualquier forma (directa, concurso o
subasta), a la Comisión protectora de
la producción nacional.

Art. 4." En el mismo plazo abona-
rá los gastos de inserción del anuncio
de la subasta en la Gaceta de Madrid
y Boletín Oficial déla provincia._ Art.5.° Es obligaoión del contra-
tista otorgar la escritura de contrata
en Madrid, ante el Notario que se de- El plazo de seguro será de cinco

años, prorrogándose por el tiempo
que fuere neoesario y siempre por la
misma cantidad total, si las obras no
se terminasen en el plazo fijado.

Aprobado por S. M.
—

Madrid, 4 de
Enero de 1929.— Callejo.signe

Art. 6." La falta de cumplimiento
de cualquiera de las prescripciones
precedentes dará lugar, sin más trámi-
tes, a la anulación de la adjudicación
provisional, oon pérdida del depósito
constituido para tomar parte en la su-basta.

Es copia
El Director general de Enseñanza

Art. 15. Queda obligado el contra-
tista al cumplimiento de lo que dispo-
ne el Real decreto de 11 de Marzo de
1919, sobre Retiro obrero, y del Re-
glamento para su ejecución de 21 de
Enero de 1921, a la exacta observan-
cia de los preceptos contenidos en el
vigente Código del Trabajo y demás
disposiciones sobre la materia, en
cuanto a los accidentes ocurridos a los
operarios con motivo y en el ejercicio
de los trabajos necesarios para la eje-
cución de las obras, pudiendo, por
lo tanto, sustituir su responsabilidad
en Compañías o Empresas de seguros,
en la forma auto izada por la Ley.

Asimismo quedará obligado al cumplimiento de los preceptos relativos al
descanso dominical, jornada de traba-
jo y demás de la legislación social
vigente, como también al pago del
impuesto de Derechos Reales corres-pondientes al contrato de ejecución
de obras con suministro de materialesy a la constitución de fianza ydevolu-ción, en su día, de ésta.

Superior y Secundaria,
(Firmade)

Art.7." El adjudicatario presen
tara al Notario designado para exten
der la escritura, dentro del plazo d<

gobierno Civil
quince días, a contar de la fecha de la
adjudicación definitiva, el resguardo
del depósito a que se refiere el artícu-lo 3.°, para que sea copiado íntegro en
dioho documento público, sin cuyo requisito no podrá ser extendido.

Habiendo acudido a este Gobierno
Civilel Presidente del Patronato del
Circuito Nacional de Firmes Especia-
les manifestando que el día 3 de Di-
ciembre último terminó el plazo para
la remisión al mismo de las relacio-
nes certificadas de los propietarios de
vehículos, con tracción de sangre,
existentes en cada término municipal,
que los Alcaldes han debida formar
con sujeción a lo dispuesto en la Real
orden del Ministerio de Fomento, nú-
mero 238, fecha 29 de Octubre últi-mo, y resultando que por los Alcaldes
que en la relación que sigue se men-
cionan no se ha cumplido lo preveni-
do en la mencionada Real orden, heacordado que se incluya la relación aque se hace referencia en el Boletín
Oficial de la provincia, y recordar alos Alcaldes, mediante esta orden, laobligación que tienen de cumplimen-
tar lo dispuesto en la antes mencio-
nada Real orden, con la urgencia pre-
cisa para evitar a los propietarios de
vehículos las molestias y perjuicios
que por la falta de cumplimiento de
la citada disposición pudieran ocasio-
nárseles.

Art. 8.° La construcción de lasobras dará principio en el plazo de
treinta días, contados desde la fechade la adjudicación del remate, y ter-minará a los cinco años, contados des-
de el día en que principiaron las obras.

Jefatura de Obras Públieas

Carreteras. —
Expropiaciones

Transcurrido con exceso el plazo de
veinte días fijado en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, número 294,
correspondiente al día 10 de Diciem-
bre de 1928, dentro del cual, los pro-
pietarios a quienes se ocupen fincas
en el término municipal de Torrelagu-
na, para la construcción de las obras
nuevas de la carretera de tercer orden
de Torrelaguna a El Escorial por
Guadalix y Chozas de la Sierra, trozo
primero, debían presentar las recla-
maciones que considerasen convenien-
tes contra la necesidad de la ocupa-
ción al objeto indicado, y manifestan-
do la Alcaldía del expresado término
municipal, certificación expedida en 2
de Enero de 19J29, que ninguno ha he-
cho uso del derecho que conceden los
artículos 17 y 24 de la ley y Regla-
mento de Expropiación Forzosa, res-
pectivamente, por causa de utilidad
pública, este Gobierno Civil ha acor-

Art. 9.° El plazo de garantía para
la recepción definitiva de las obras sefija en un año.

Art. 10. El incumplimiento de
cualquiera de las condiciones del con-trato llevará consigo la rescisión, conperdida de la fianza definitiva, sin
perjuicio de las demás responsabilida-
des en que pueda incurrir el adjudi-
catario.

ARTÍCULOS ADICIONALES
En cumplimiento de lo dispuesto enel articulóle del Reglamento de 26 deJulio de 1917, se adicionan las siguien-

tes disposiciones, que corresponden lite-ralmente con los articulas 10, 11 v 12 v

átalo PrÍmer° dd Udd Rímenlo

Art. 11. Aprobadas la recepción yliquidación definitivas se devolverála fianza al contratista, después dehaber justificado, por medio de certi-ficación del Alcalde en cuyo términomunicipal radican las obras contratadas, que no existe reclamación algu-na contra él por daños y perjuiciosque sean de su cuenta, o por deudasde jornales o de materiales, o por in-

*n_*' u'_ Caando se haya celebra-2™-n-Ki ner P°Stura °
Proposiciónadmisible una subasta o un concursosobre materia reservada a la producoión nacional, se podrá admitir con-

Madrid, 6 de Enero de 1929.
El Gobernador,

Carlos Martín Alvarez
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dado, de conformidad con la preveni-
do en las mencionadas disposiciones
legales, declarar de necesidad la ocu-
pación de las fincas que comprende la
ejecución de las mencionadas obras.

Lo que se hace público por medio
de este Boletín Oficial, en cumpli-
miento de lo prevenido en el artículo
25 del Reglamento antes citado, a fin
de que los interosados puedan utilizar,
dentro de los ocho días siguientes al
de la notificación de esta resolución,
el recurso de alzada de que trata el ar-
tículo 19 de la mencionada ley de Ex-
propiación Forzosa.

de Ignacio Gol, labor, vecino de Gas-
cones; 40, Eleuterio Siguero, labor,
41, Luis Sedaño Sanz, labor.

Secretaría del Excelentísimo Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a dos
de la tarde, durante los diez días si-
guientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial de
la provincia, dentro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas reclama-
ciones sean procedentes contra dicho
concurso, en la inteligencia de que,
transcurridos los diez días antes men-
cionados, no habrá ya lugar a recla-
mación alguna, y se tendrán por des-
echadas ouantas en este caso se pre-
senten.

GETAFE
Repartimiento formado entre los

pueblos de este partido para satisfa-
cer los gastos de administración de
justicia y necesidades de la Cárcel,
durante el próximo año de 1929, a
razón del 4-3 por 100 de la cantidad
que la Excelentísima Diputación Pro-
vincial ha cobrado a los mismos por
aportación forzosa en el año actual,
cuyo presupuesto fué aprobado en
Junta celebrada por los señores repre-
sentantes de los pueblos el día 13 de
los corrientes, y se halla expuesto al
público, por término de quince días,
en la .Secretaría de este Ayuntamiento
para oír reclamaciones, a contar desde
su publicación en el Boletín Oficial
de ia provincia.

42, Anastasio Montoya, labor, 43,
Lope Sedaño, labor; 44, Anastasio
Montoya, labor; 45, Luis Sedaño Sanz
y otros, pastos; 46, Anastasio Monto-
ya, labor; 47, Paula Sanz, labor; 48,
Matea Sanz, labor; 49, Tiburcio Sanz,
labor; 50, Eleuterio Sanz, labor; 51,
Micaela Sanz, labor; 52, Juliana Mar-
tínez, labor; 53, Federico Martín Lá-
mela, labor, vecino de Horcajo; 54,
el mismo, labor, vecino de Horcajo;
55, Miguel Martín Lámela, labor, ve-
cino de La Serna; £6, el mismo, labor,Madrid, 4 de Enero de 1929.

El Gobernador,
Carlos Martín Alvarez

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 de
Julio de 1924, para la contratación de
obras y servicios municipales.

Madrid, 12 de Enero de 1929 .
ElSecretario,

F, Ruano
(E.-14)

vecino de La Serna; 57, Enrique Mar-
tín Lámela, labor, vecino de La Serna;
58, el mismo, labor, vecino de La
Serna; 59, Jesús Martín Lámela, la-
bor, vecino de La Serna; 60, Candelas
Alvarez, erial y pastos, vecina de
Guadalajara.

Número, pueblos, capital base del re-
parto, cuota anual, corresponde al tri-Fomento .—Expropiaciones

Rectificada por el Alcalde de Brao-
jos la relación nominal de los pro
pietarios a quienes afecta la ocupa-
ción de terrenos del expresado término
municipal para las obras de construc-
ción del ferrocarril de Madrid a Bur-
gos, he acordado publicarla a conti
nuaeicn, a fin de que las personas o
entidades interesadas puedan recla-
mar ante la Alcaldía de la expresada
localidad contra la necesidad de la
ocupación que se intenta de sus fin-
cas para el objeto referido, en el pla-
zo de veinte días, contados desde la
publicación del presente anuncio, se-
gún lo dispuesto en el artículo 17 de
la vigente ley de Expropiación For-
zosa.

mestre pesetas

Braojos, 10 de Diciembre de 1928.
El Alcalde, Lope Sedaño.

—
Rubrica-

do.
—

Hay un sello en tinta de la Al-
caldía Constitucional de Braojos.

1, Getafe, 19.889, 855,20, 213,80;
2, Alcorcón, 2.959, 127,24, 31,81; 3,
Batres, 897, 38,56, 9,64; 4, Caraban-
chel Alto, 9.591, 412,40, 103,10; 5,
Carabanchel Bajo, 26.363, 1.133,60,
283,40; 6, Casarrubuelos, 755, 32,48,
8,12; 7, Ciempozuelos, 15.299, 657,88,
164,47; 8, Cubas, 1.090. 46,88, 11,72;
9, Fuenlabrada, 3.842. 165,20. 41,30;
10, Griñón, 1.892, 59,84, 14,96; 11,
Humanes, 1.282, 55,12, 18,78; 12,
Leganés, 11.113, 477,84, 119,46; 13,
Moraleja de Enmedio, 1.737, 74,68,
18,67; 14, Móstoles, 4.761, 204,72,
51,18; 15, Parla, 3.429, 147,44, 36,86;
16, Pinto, 9.691, 416,72, 104,18; 17,
San Martín de la Vega, 8.312, 357,40,
89,35; 18, Serranillos, 839, 36,08,
9,02; 19, Titulcia, 1.376,59,16, 14,79;
20, Torrejón déla Calzada, 705, 30,32,
7,58; 21, Torrejón de Velasco, 5.167,
222,16,55 54; 22, Valdemoro, 6.378,
274,24, 68,56; 23, Villaverde, 9.056,
389,40, 97,35.

La Comisión Municipal Permanente
ha acordado, en sesión de 26 de Julio
último, con sanción del Pleno en la de
29 del pasado Septiembre, aprobar
los pliegos de condiciones del concur-
so que intenta celebrar para contratar
las labores de recauchutado y repara-
ción de cámaras y cubiertas para los
automóviles del Servicio de Limpie-
zas, durante dos años.

Es copia:
El Ingeniero Jefei

Albacete

CIJA SENEBAL OE DEPÓSITOS

Ordenación de Pagos
Los expresados pliegos de condicio-

nes se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del Excelentísimo Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a dos
de la tarde, durante los diez días si-
guientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial de
la provincia, dentro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas reclama-
ciones sean procedentes contra dicho
ooncurso, en la inteligencia de que,
transcurridos los diez días antes men-
cionados, no habrá ya lugar a recla-
mación alguna, y se tendrán por des-
echadas cuantas en este caso se pre-
senten .

Habiéndose extraviado cuatro res-
guardos talonarios expedidos por esta
Caja general en 16 de Junio de 1917 y
2 de Septiembre de 1920 8 de Marzo
de 1901 y 10 de Abrilde 1911, con los
números 438.290 y 458.222 de entrada
y 65.622, 67.166, 68.854 y 83.766 de
registro, importantes 200 y 115 pese-
tas en metálico los dos primeros y
1.690 y 1.C00 pesetas en Deuda per-
petua, 4 por 100 el tercero y en Amor-
tizable 5 per 100 el último, constituí-
dos por D. Salvador García Maldona-
do, para garantir aD. Antero Rodrí-
guez García en su cargo de Registra-
dor de la Propiedad, a disposición de
la Dirección general de los Registros
y del Notariado, se previene a laper-
sona en cuyo poder se hallen que los
presente en esta Caja central; en lain-
teligencia de que están tomadas las
precauciones oportunas para que no se
entregue el referido depósito sino a su
legítimo dueño, quedando dicho res-
guardo sin ningún valor ni efecto,
transcurridos que sean dos meses des-
de la publicación de este anuncio en
la Gaceta de Madrid y Boletín Ofi-
cial de esta provincia, sin haberlo
presentado, con arreglo a lodispuesto
en el artículo 41 del Reglamento de
23 de Agosto de 1893.

Madrid, 15 de Diciembre de 1928
El Gobernador,

Carlos Martín y Alvarez
EELACIÓN NOMINAL QUE SE CITA

Relación de los propietarios a quie-
nes han de expropiarse fincas en este
término municipal con motivo de la
construcción del ferrocarril de Madrid
a Burgos.

Total: 145.923, 6.274,56, 1.568,64.
Getafe, 81 de Diciembre de 1928.

ElSeoretario,
Felipe de Francisco

El Presidente de la Junta,
R. Corredor

(Núm. 39)

el, Propios del pueblo, erial y pas-
os; 2, Venancio Sanz Bernal, labor;
!,. viuda de Anastasio Martín, labor;
:, Juan Siguero, prado; 5, Propios del
tueblo, erial y pastos; 6, Felipe Mon-

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento dé lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 de
Julio de 1924, para la contratación de
obras y servicios municipales.

Madrid, 12 de Enero de 1929.
El Secretario,

F.Ruano

tya, prado, vecino de Madrid; 7, Pro TRIBUNAL PROVINCIAL
pios del pueblo, erial y pastos; 8,
Anastasio Montoya, erial y pastos;
9, viuda de Anastasio Martín, erial y
pastos; 10, Luis Sedaño Martín Ma
yor, erial y pastos; 11, Marqués de
Castejón, erial y pastos, vecino de
Madrid; 12, Victoriana Hernanz, erial
y pastos, vecina de Buitrago; 13,
Eusebio Arribas, erial y pastos; 14,
Andrés Martínez, erial y pastos; 15,
Eusebio Arribas, erial y pastos; 16,
Qregoria Arribas, erial y pastos; 17,
herederos de Pedro Martín, erial y
pastos; 18, Eustaquio González, erial
y pastos.

be lo

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por don
Alfredo Guillermo Avendaño se ha
interpuesto recurso Contencioso Ad-
ministrativo con la Administración,
sobre revocación de acuerdos de la
Alcaldía Presidencia de esta Corte,
de 20 de Enero y 10 de Febrero de
1928, referentes a abono de horas ex-
traordinarias.

(E.—15)

fl Y ü H T fiiMIE H T 0 S

COLMENAR DEL ARROYO
Don Genaro Quintas Barrios, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de
este pueblo,

Madrid, 12 de Diciembre, de 1928.
ElOrdenador de Pagos,

Alejandro Ruiz de Tejada
(A.—79)

Hago saber: Que habiendo aproba-
do la Comisión Municipal Permanen-
te de este Ayuntamiento que el Pre-
supuesto del corriente año se prorro-
gue en el próximo ejercicio de 1929,
queda expuesto aquel documento, en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
por término de ocho días, que se con-
tarán desde la fecha del presente edic-
to, para que pueda ser examinado por
cuantas personas lo deseen, y se pue
da formular, en dicho plazo, y en los
ocho días siguientes las reclamacio
nes u observaciones que se estimen
oportunas, todo conforme a los ar-
tículos 295 del Estatuto Municipal vi-
gente y 5." del Reglamento de la Ha-
cienda Municipal, fecha 23 de Agosto
de 1924.

19, Matías García, erial y pastos;
20, Luis Sedaño, erial y pastos; 21,
Domingo Martín, erial y pastos; 22,
Matías García, erial y pastos; 23,
Juan Martínez, erial y pastos; 24,
José Sedaño, erial y pastos; 25, Va-
lentina Sedaño, erial y pastos; 26,
Domingo Martín, erial y pastos; 27,
Manuel Sedado Martín, erial y pastos,
28, Julián Martín, erial y pastos; 29,
Alejandro Martínez, erial y pastos;
30, Lope Sedaño, erial y pastos; 31,
Valentina Sedaño, erial y pastos; 32,
Félix González, erial y pastos, vecino
de Buitrago; 33, José Sedaño, erial y
pastos; 34, Francisco González, erial
y pastos; 35, Victoriana Hernanz,
erial y pastos, vecina de Buitrago; 36,
Marqués de Castejón, prado, vecino
de Madrid; 37, dehesa del Estado «El
Egido», monte robledal; 38, monte de
Propios, erial y pastos; 39, herederos

Madrid, 9 de Enero de 1929.
ElOficial de Sala,

Ledo. Enrique Torres
AYURTAiMEXTO DE MADRID

PROVIDENCIAS JUDICIALES'.retaría

La Comisión Municipal Permanen-
te ha acordado, en sesión de 26 de
Julio último, con sanción del Pleno
en la de 29 del pasado Septiembre,
aprobar los pliegos de condiciones
del concurso que intenta celebrar para
contratar la adquisición de piezas de
recambio para vehículos de motor me-
cánico tipos «Saures», «De Dion Bou-
tón», «Latil>, «Lafly», etcétera, del
Servicio de Limpiezas, durante dos
años.

Audiencia Provincial de Avila

Por la presente y en virtud de pro-
videncia diotada en el sumario| en.
cumplimiesto de carta orden de la Su-
perioridad dimanante de sumario se-
guido en este Juzgado bajo el núme-
ro 199 de orden del año 1927, contra
Eduardo Rofso Martín por el delito
de hurto, se cita a Ángel Palacios,
vecino de Madrid, con domicilie en
la calle de Goya, número 49, y cuyo
actual paradero se ignora, para que
comparezca ante la Ilustrísima Au-

Colmenar del Arroyo, 31 Diciem-
bre 1928.

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la

El Alcalde,
Genaro Quintas
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en el Boletín Oficial de esta provin-
diencia Provincia de esta Capital, el
día 7 de Enero del año próximo, y
hora de las once de su mañana, a fin
de que asista como testigo a la cele-
bración del juicio oral de referida cau-
sa; bajo apercibimiento de que si no
comparece le parará elperjuicio a que
haya lugar.

Avila,28 de Diciembre de 1928.
El Seoretario Habilitado,

MiguelL.García

CENTRO Providencia
cía.

Juez interino, Sr. Repullos.
—

Ma-
drid, veintiuno de Septiembre de mil
novecientos veintiocho.

—A los autos
de su razón, a lo principal por hecha
la manifestación que contiene, se de-
creta el secuestro y posesión interina
de la finca hipotecada en la escritura
de préstamo, base de este juicio, par

'
cela de terreno en término municipal
de Canillas, manzana noventa y una,
letra Y, número uno, dos, dos bis y
dos bis prima del trazado de la Ciu
dad Lídeal, en favor del Banco Hipo-
tecario de España, posesión que se
conferirá al portador del exhor toque
para realizarla será expedidoal se-
ñor Juez de primera instancia de Al
cala de Henares, por el que se ordena-
rá se requiera a los arrendatarios del
inmueble para que reconozcan al Ban
co como tal poseedor y les satisfagan
los frutos y rentas. Se deereta a la
anotación preventiva del secuestro en
elRegistro de la Propiedad correspon-
diente, con relaoión a la finca referi-
da, a garantizar seiscientas ochenta y
seis pesetas setenta y dos céntimos a
que ascienden los semestres cuya fal-
ta de pago motivan los autos, y qui
nientas pesetas más para costas y gas-
tos, siendo extensivo el exhorto que
queda acordado al objeto de que se
realice tal anotación, expidiendo el
exhortado el correspondiente manda-
miento, por duplicado, al señor Re-
gistrador, y sea también extensivo a
los fines pretendidos en el párrafo
tercero de la súplica de lo principal
del escrito a que se provee, yal otrosí
llévese a efecto la notificación y re
querimientos que s*s interesan a doña
Próspera Armesto y Vinuesa o a sus
herederos o sus causahabientes, fijan-
do la cédula en el sitio público de
costubre de este Juzgado e insertán-
dola en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

—
Lo mandó y firma S. S.; doy

fó.
—

Repullos.
—

Ante mí, Antonio
Aguilar.

Madrid, dos de Enero de mil nove-
cientos veintinueve.En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito del Centro de esta Cor-
te, en expediente promovido por don
Carlos Ortiz Canosa, natural de Ma-
drid, de treinta y ocho años de edad,
casado con doña María del Pilar Ro-
dríguez Posada Abogado, natural de
Madrid, hijo de D. Juan Manuel y do
ña Carolina y de esta vecindad, con
domicilio en la calle del Marqués del
Duero, número diez , sobre adición de
apellidos, a fin de que por el Gobier-
no de S. M. (q. D. g.) se autorice
a sus hijos legítimos D. Fernando,
D. Carlos y doña Ana María Ortiz y
Rodríguez, menores de edad, natura-
les de esta Corte, para usar en lugar
del apellido paterno Ortiz el apellido
compuesto Ortiz Canosa, facultándo-
les, asimismo, para inscribir con este
apellido compuesto, como apellido pa-
terno, los demás hijos legítimos que
tuviere; lo que se hace público por
medio del presente edicto, a fin de
que puedan presentar su oposición an-
te dicho Juzgado ySecretaría del que
refrenda cuantos se crean con derecho
a ello, a cuyo efecto se les señala el
perentorio término de tres meses, a
contar desde el día de la publicación
del presente en la Gaceta de Madrid y
Boletín Oficial de esta provincia.

EDICTO

ElSecretario
P. S.

Arturo Roldan
V.°B.°

ElJuez de primera instancia,
José González Llana

(Núm. 3.575) (B.—67) (A..—83)

Juzgados de primera instancia Junta general ordinaria de Accionistas
ESPECIAL

Don Pedro Navarro Rodríguez, Ma- Se convoca a los señores Accionis-
tas de la Sociedad Anónima «Reem-
bolso de Lotería» para la junta gene-
ral ordinaria que ha de celebrarse el
día 15 de Febrero próximo, a las die-
cisiete horas, en el domicilio social
Alcalá, 10, Madrid.

gistrado, Juez especial designado
por el Consejo Judicial para la ins-
trucción del presente sumario

En virtud del presente hago saber:
Que por providencia de esta fecha dic-
tada en el sumario que instruyo con
el número 528 del año 1928, del dis-
trito del Hospicio de esta Corte, por
maquinaciones encaminadas a un mo-
vimiento polítioo que reviste caracte-
res de delito, tengo acordado citar,
por medio del presente, que se inser-
ta en la Gaceta de Madrid y Boletín
Oficial de la provincia, a D. Alejan-
dro Lerroux García, domiciliado últi-
mamente en esta Corte, calle de
O'Donnell, número 4, y cuyo aotual
paradero se ignora, para que dentro
del término de diez días, contados
desde el siguiente al de la publicación
del presente en los periódicos oficia-
les, comparezca ante este Juzgado
Especial, en las horas de audiencia,
en el Palacio de Justicia de esta Cor
te, piso segundo, a fin de recibirle de
claración como testigo; previniéndole
que, de no verificarlo sin alegar justa
causa que se lo impida, le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en de-
recho.

Elobjeto de la Junta es la aproba-
ción del Balance, Inventario y Memo-
ria reglamentarios correspondientes al
ejercicio económico de 1928.

Se recuerda a los señores Accionis-
tas el contenido de los artículos 15,
82, 36 y 37 de los Estatutos Sociales
que hacen referencia a esta clase de
Juntas.

Madrid, 14 de Enero de 1929.
El Secretario,

Jesús García LaraMadrid, catorce de Enero de milno-
vecientos veintinueve. ElPresidente,

Conde de VillalealEl Secretario,
Ricardo Gómez (A.—28)

V.°
El Juez de primera instancia,

Rodrigo
AVISO

(A.—80) Se ha traspasado el bar «Urquijo»,
sito en la calle del Marqués de Urqui-
jo, número 10, de esta Corte, de la
propiedad de D. Manuel Duque Ote-
ro, a doña Sara del Barrio Carroño,
lo que se hace saber por medio del
presente aviso, para que los acreedo-
res, si los hubiere, contra el expresa-
do establecimiento, puedan presentar
sus facturas al cobro dentro del plazo
de ocho días, a contar desde la fecha
de la publicación del presente aviso,
pasado el cual no tendrán derecho a
reclamación alguna.

CHAMBERÍ

Dado en Madrid, a 3 de Enero
de 1929. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

ElSecretario,
Ángel de Vera

Pedro Navarro Rodríguez

Y BEQUEBIMIENTO

Por el Juzgado de primera instan-
cia del distrito de Chamberí de esta
Corte, Secretaría del Sr. Aguilar, se
tramitan autos promovidos por el
Banco Hipotecario de España, sobre
secuestro, posesión interina y venta
de una parcela de terreno, situada en
término municipal de Canillas, man-
zana noventa y una, letra Y, núme
ros uno, dos, dos bis y dos bis prima
del trazado de la Ciudad Líueal, hi-
potecada por doña Próspera Armesto
y Vinuesa, a la seguridad de un prés
tamo, formalizado por escritura públi-
ca de ocho de Septiembre de mil no-
vecientos veintiséis, ante el Notario
de Madrid, D. Modesto Conde, en
en cuyo procedimiento se presentó,
por la parte actora, un escrito que en
su otrosí contiene las peticiones que,
copiadas oon la providencia recaída,
dicen así:

Y para que sirva de notificación y
requerimiento en ferma a doña Prós-
pera Armesto yVinuesa o a sus here-
deros o causahabientes, expido lapre-
sente cédula en Madrid, a veintidós
de Septiembre de mil novecientos
veintiocho.

(Núm. 20 (B.—63)

Don Pedro Navarro Rodríguez, Ma
gistrado, Juez especial nombrado
por el excelentísimo Consejo Judi-
cial para la instrucctón del presente
sumario, en el que es parte, en re
presentación de la excelentísima
Audiencia de esta Corte, el Aboga-
do Fiscal D. José Luis Gargollo
Bayens.

ElSecretario,
Antonio'Aguilar

(D.-6)

PALACIO MONTE DE PIEDAD
Por el presente se hace saber: Que

por providencia de esta fecha dictada
en el sumario que instruyo con el nú-
mero 528 del año 1928, del distrito
del Hospicio de esta Corte, por ma-
quinaciones para un movimiento polí-
tico revolucionario, tengo acordado
citar por medio del presente a don
José Sánchez Guerra, mayor de edad,
domiciliado últimamente en la calle
de Claudio Coello, número 18, de
esta Corte, y cuyo actal paradero se
ignora, para que dentro del término
de diez días, a contar desde el si-
guiente al en que este edicto aparezca
en los periódioos oficiales, comparez
ca en las horas de audiencia ante este
Juzgado Especial, sito en el Palacio
de Justicia, piso segundo, de esta
Corte, con objeto de recibirle declara-
ción; bajo apercibimiento que, de no
comparecer, le parará el perjuicio que
hubiere lugar.

EDICTO CAJA DE AHORROS
En virtud de lo acordado en provi

dencia dictada en el día de hoy por el
soñor D. José González Llana y Fa-
goaga, Juez de primera instancia del
distrito de Palacio de esta Capital, en
los autos promovidos por D. José La
bat Calvo, con el señor Fiscal munici-
pal, sobre declaración de herederos de
su hermana de doble vínculo doñaMaría de la Concepción Labat y Cal
vo, se anuncia la muerte, sin testar,
de la expresada señora, que era natu-
ral de Madrid y falleció en su domicicilio de la calle de Serrano, númeroocho, piso tercero, en estado de solte-
ra, sin otorgar disposición testamen-taria, y se llama a los que se crean
con igual o mejor derecho que sus
hermanos D. Pedro, doña María de
los Dolores, doña María de la Salud,
D. Antonio, D. Vicente, doña Maríadélas Mercedes, D.Luis, doña Casil-
y doña María de la Paz y D. José Labat yCalvo, para que comparezcan areclamarlo ante este Juzgado, dentrode treinta días, contados desde el si-
guiente a lapublicación de este edicto

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 69.118, a nom-
bre de doña Carmen Alvarez Vallejo,
se anuncia será expedido, anulándose
la libreta primitiva,„sien el plazo de
quince dias, desde esta inserción, no
bay reclamación en contrario.

Primero. Que se notifique la pro-
videncia decretando en secuestro a la
parte ejecutada, por medio de edicto
en el sitio público de costumbre de
esta Corte y en el Boletín Oficial de
Madrid.

Madrid, 15 de Enero de 1929.
El Jefe de la Caja,

Osorio M.m ChamorroSegundo. Que en igual forma sele requiera para que satisfaga al Ban
co su débito en el plazo de dos días;
bajo apercibibiento que, de no hacer-
lo, se precederá a la venta, en públi
ca subasta, de la finca hipotecada, y ala rescisión del préstamo.

(A.—81)

ORIA Y GALÍNDEZ

JOYEBÍA Y PLATERÍA

Tercero. Que en la misma forma
se le requiera para que, dentro de
seis días, presente, en la Secretaría,
los títulos de propiedad de las fincas-bajo apercibimiento que, de no hacer-lo, se emplearán los apremios o se ex-pedirán a su costa los testimonios ocertificaciones que sean procedentes

OLAVSL, 8, Y OABBEBA SAN JEBÓNIMO 1-Dado en Madrid, a 8 de Enero
de 1929. MADRID

El Secretario,
Ángel deVera

Pedro Navarro Rodrigue J
(Núm. 48fl
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